
 

 

HASTA QUE SEAMOS LIBRES. 

MUJERES QUE RESISTIERON, 

LUCHARON Y CONSTRUYERON 

ENTRE EL PASADO Y EL 

PRESENTE 





Ríos me atraviesan, 
montañas horadan mi cuerpo 
y la geografía de este país 
va tomando forma en mí, 
haciéndome lagos, brechas y 
quebradas, 
tierra donde sembrar el amor 
que me está abriendo como un surco, 
llenándome de ganas de vivir 
para verlo libre, hermoso, 
pleno de sonrisas. 
Quiero explotar de amor 
y que mis charneles acaben con los 
opresores 
cantar con voces que revienten mis 
poros 
y que mi canto se contagie; 
que todos nos enfermemos de amor, 
de deseos de justicia, 
que todos empuñemos el corazón 
sin miedo de que no resista 
porque un corazón tan grande como el 
nuestro 
resiste las más crueles torturas 
y nada aplaca su amor devastador 
y de latido en latido 
va creciendo, 
más fuerte, 
más fuerte, 
más fuerte, 
ensordeciendo al enemigo 

que lo oye brotar de todas las paredes, 
lo ve brillar en todas las miradas 
lo va viendo acercarse 
con el empuje de una marea gigante 
en cada mañana en que el pueblo se 
levanta 
a trabajar en tierras que no le 
pertenecen, 
en cada alarido de los padres que 
perdieron a sus hijos, 
en cada mano que se une a otra mano 
que sufre. 
Porque la fuerza de este amor 
lo irá arrollando todo 
y no quedará nada 
hasta que no se ahogue el clamor de 
nuestro pueblo 
y gritos de gozo y de victoria 
irrumpan en las montañas, 
inunden los ríos, 
estremezcan las ramas de los árboles. 
Entonces, 
iremos a despertar a nuestros muertos 
con la vida que ellos nos legaron 
y todos juntos cantaremos 
mientras conciertos de pájaros 
repiten nuestro mensaje 
en todos 
los confines 
de América. 

 
 

Hasta que seamos libres. 
Gioconda Belli 
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Resumen: En este trabajo se analizará la incorporación de la experiencia de las mujeres 

en la disciplina de Historia del Derecho a partir del uso de dos metodologías: el análisis 

de expedientes judiciales del Tribuna de Responsabilidades Políticas y el uso de la historia 

oral. Ambas herramientas de investigación se han usado en diferentes trabajos para el 

estudio del régimen franquista, que afectó a las mujeres de manera particular por su 

género, por su actividad política antifranquista o, en su caso, por su relación con hombres 

(marido, padre, hermanos) que llevaran a cabo ese tipo de actividades contrarias al 

régimen.  

Se ha trabajado sobre los expedientes del Tribunal Regional de Responsabilidades 

Políticas de Barcelona protagonizados por mujeres, que aparecen por su propia actividad 

política o por ser cónyuges de un hombre procesado ante ese Tribunal. De esa 

documentación se extraen cuestiones personales de las mujeres procesadas que se estima 

que pueden influir en la decisión del juez del Tribunal, sea para absolver o condenar a la 

procesada. Las mismas se enmarcan en la construcción del género femenino y la conducta 

social de las mujeres. 

Así mismo, la historia oral se ha usado para reconstruir la historiografía de las mujeres a 

través de los testimonios en primera persona, emitidos por sus protagonistas. Con esa 

metodología se completa el relato histórico con la voz de las mujeres, fueran obreras, 

sindicalistas, trabajadoras en la fábrica o amas de casa.  

La presente aportación explica estas metodologías como una herramienta que ha 

permitido desde hace décadas incorporar el compromiso de las mujeres en el relato 

histórico en general y en la Historia del Derecho en particular, centrando esta reflexión 



en el estudio de un período difícil para las mujeres, que se vieron perjudicadas por su 

identidad de género. 

Palabras clave: metodologías, historia de las mujeres, historia oral, expedientes 

judiciales, franquismo.  

 

Abstract: In this work, the incorporation of the experience of women in the discipline of 

History of Law will be analysed from the use of two methodologies: the analysis of 

judicial files from the Tribune of Political Responsibilities and the use of oral history. 

Both research tools have been used in different works to study the Franco regime, which 

affected women in a particular way because of their gender, because of their anti-Franco 

political activity or, where appropriate, because of their relationship with men (husband, 

me. 

Work has been done on the files of the Regional Court of Political Responsibilities of 

Barcelona involving women, who appear for their own political activity or for being the 

spouses of a man prosecuted before that Court. From this documentation, personal issues 

of the women processed are extracted that can influence the decision of the judge of the 

Court, whether to acquit or convict the accused. They are framed in the construction of 

the female gender and the social behaviour of women. 

Likewise, oral history has been used to reconstruct the historiography of women through 

first-person testimonies, issued by their protagonists. With this methodology, the 

historical account is completed with the voice of women, whether they were workers, 

trade unionists, factory workers or housewives. 

This contribution explains these methodologies as a tool that has allowed for decades to 

incorporate the commitment of women in the historical narrative in general and in the 

History of Law in particular, focusing this reflection on the study of a difficult period for 

women, who were harmed by their gender identity. 

Key words: methodologies, women's history, oral history, judicial files, Francoism. 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN: CONSTRUYENDO BIOGRAFÍAS OLVIDADAS 

 

La construcción de la Historia como disciplina ha ignorado sistemáticamente a las 

mujeres, excluyéndolas del relato o, en el mejor de los casos, reduciéndolas a un papel 



secundario vinculado a sus obligaciones doméstica. Esa exclusión del relato se ha 

trasladado en los currículums académicos en educación secundaria, en los que la 

presencia de las mujeres es anecdótica o se las reduce, de nuevo, a su papel reproductivo. 

En 2013, la revista electrónica Píkara Magazín se hacía eco de la investigación Presencia 

y tratamiento de la mujer en los libros de texto: ¿Invisibilidad, transversalidad o 

patchwork políticamente correcto de la Universidad de Cantabria, dirigido por Judit 

Gutiérrez Sánchez y María Jesús González Hernández, según el cual en los libros de texto 

solo el 16,3% de las mujeres eran mencionadas en solitario1. Un estudio de 2019 realizado 

por Sonia Sánchez, profesora asociada Dra. de la Universidad Camilo José Cela, se hacía 

eco que en los libros de Lengua castellana y Literatura de los cursos 3r y 4º de la ESO, 

en los períodos históricos comprendidos entre la Edad Media y el siglo XIX, solamente 

aparecen el 7,51% de las mujeres escritoras frente al 92,49% de hombres2.  

Entendiendo la inclusión de las mujeres en los currículums académicos como la 

difusión de sus biografías y hazañas, sea cual fuere el nivel educativo del alumnado, la 

investigación sobre los relatos de vida de una de las mitades de la humanidad ha centrado 

los esfuerzos del feminismo académico desde el siglo XX, así como la transmisión de ese 

conocimiento. Los orígenes los encontramos en los últimos años de la década de los 

sesenta en Estados Unidos con los y los Études 

Fémenines y Recherches Féministes franceses, que en la década de los 80 tuvieron su 

repercusión latinoamericana con iniciativas como la Carrera de Especialización 

Interuniversitaria en Estudios de la Mujer (CEIEM) en la Universidad de Buenos Aires, 

Argentina3. Otro ejemplo es la creación gracias al entusiasmo de Luz Gabriela Arango 

Gaviria de la Escuela de Estudios de Género y Observatorio de Género en la Universidad 

Nacional de Colombia (UNAL)4. Respecto a la academia española, también son 

numerosas las iniciativas docentes y de investigación de las diferentes universidades. 

Como ejemplo, a principios de los años 2000 diferentes universidades catalanas crearon 

1 Lozano, Cristina E. (consultado el 9 de enero de 2021), «Las mujeres, las grandes ausentes de los libros 
de texto», Píkara Magazín, 2013, https://www.pikaramagazine.com/2013/02/las-mujeres-las-grandes-
ausentes-de-los-libros-de-texto/  
2 Sánchez Martínez, Sonia, «Olvidadas antes de ser conocidas. La ausencia de mujeres escritoras en los 
libros de texto en la enseñanza obligatoria», Revista Prisma Social, 2019, n.º 25 (abril), pp. 203-224. 
https://revistaprismasocial.es/article/view/2676 
3 Blanco, Rafael, «Del fulgor al desencanto. Desafíos para el feminismo académico en la fugaz experiencia 
de la Carrera de Estudios de la Mujer (Universidad de Buenos Aires)», Revista Interdisciplinaria de 
estudios de género de El Colegio de México, vol. 8, 2018, DOI: https://doi.org/10.24201/eg.v4i0.159  
4 Orjuela Canasto, Olga Lucía, «Luz Gabriela Arango Gaviria (1957-2017)», en Historia, Derecho y 
Sociedad con perspectiva de género, Espuny Tomás, María Jesús y Velo i Fabregat, Elisabet (coords.), 
Madrid, Dykinson, 2020, pp. 189-208. 



el Instituto Interuniversitario de Estudios de Género (IIEG), desde el cuál se creó el 

Máster Interuniversitario de Estudios, Mujeres y Ciudadanía, que contiene diferentes 

disciplinas académicas con un eje central: el estudio del género en todas sus vertientes5. 

En la presente comunicación nos centraremos en la construcción de biografías de 

mujeres como objeto de estudio en la Historia del Derecho, poniendo el foco en dos 

metodologías usadas para la investigación al amparo de esa disciplina: el análisis de 

expedientes judiciales y la historia oral. Ambas se han usado para el estudio de un período 

muy concreto, la Dictadura franquista (1939-1975), para conocer cuáles fueron las 

consecuencias legales y judiciales de ese régimen para las mujeres. Así, el sujeto de 

estudio es limitado: mujeres procesadas judicialmente en el transcurso de la Guerra Civil 

o la Dictadura franquista, así como las que vivieron esa misma época, a las que nos 

acercaremos a través de la historia oral.  

En nuestro caso, esas metodologías se han usado para estudiar cuestiones 

relacionadas con la construcción del género femenino según los parámetros tradicionales 

y las directrices culturales occidentales y judeocristianas, teniendo en cuenta, además, la 

clase social del objeto de estudio. Así, se reconoce la falta de profundidad en el estudio 

de la diversidad en la construcción del género femenino, la orientación sexual y el origen, 

así como la adscripción a otras religiones. Existen diferentes estudios sobre la represión 

el colectivo homosexual ante los tribunales franquistas6. Esa represión afectó 

mayoritariamente a hombres, por ser las lesbianas un colectivo invisibilizado en el 

período objeto de estudio7 y ser el colectivo homosexual, finalmente, el que subvertía el 

modelo de masculinidad del período dictatorial. 

La particularidad con la que la Dictadura franquista trató a las mujeres, derribando 

los avances de derechos que se habían logrado durante la Segunda República (sufragio 

activo, aborto en Cataluña y divorcio), además de hacer hincapié en ese colectivo ya en 

el Fuero del Trabajo de 1938, en el que se devolvía las mujeres casadas al hogar8 y 

5 Instituto Interuniversitario de Estudios de Género (consultado el 9 de enero de 2021). Fuente: 
https://www.iiedg.org/es; sirva como ejemplo el libro Historia, Derecho y Sociedad con perspectiva de 
género, Madrid, Dykinson, 2020, Espuny Tomás, María Jesús y Velo i Fabregat, Elisabet (coords.) que 
recoge la experiencia docente durante el curso 2019- storia de las relaciones 

 
6 Vallès, Daniel, «La privación de libertad de los homosexuales en el Franquismo y su asimilación al alta 
en la Seguridad Social», IusLabor, vol. 1., 2017, pp. 1-13. 
7 Osborne, Raquel, «Un espeso muro de silencio: de la 
invisibilización de las lesbianas en el espacio público», Asparkía: investigació feminista, 2008, 19, p. 45 y 
ss. 
8 Su Declaración II.1 establecía lo siguiente: «En especial prohibirá el trabajo nocturno de las mujeres y 
niños, regulará el trabajo a domicilio y liberará a la mujer casada del taller y de la fábrica». 



llevando una dura política de género de la mano de la Sección Femenina de Pilar Primo 

de Rivera, abren un abanico de preguntas que, como investigadoras adscritas en el 

feminismo debemos hacernos. Autoras como Dorothy Smith (1974), Nancy Hartsock 

(1983), Hilary Rose (1983) y Sandra Harding (1991, 1998) defienden el «carácter 

socialmente situado de las creencias» y la teoría feminista del punto de vista, esto es, el 

«conocimiento situado»9. Pero ¿en qué consiste esa perspectiva feminista en la 

investigación? Lo que define Pura Sánchez como «analizar las consecuencias de las 

relaciones de poder entre hombres y mujeres (y entre las propias mujeres) que 

estructuran lo social»10. Se parte de la idea que las cuestiones que se plantean y la manera 

de abordar las investigaciones tendrá en cuenta esa mirada y no será «neutra», sino que 

conlleva una «mochila ideológica» detrás de la cual nos acercaremos al objeto de estudio 

con los instrumentos metodológicos que nos servirán para abrir esa mirada. Para 

completar, en definitiva, el relato histórico que hasta hace unas décadas se distanciaba de 

la experiencia vivida por las mujeres en períodos históricos especialmente adversos.  

Las metodologías que se explicarán no son más que herramientas al servicio de la 

investigación feminista, que para dar un resultado que responda a las hipótesis que se 

planteen, se deben usar de manera adecuada y crítica, respondiendo y analizando a 

aquellas cuestiones que afectan concretamente a la construcción del género femenino, 

tendiendo en cuenta el contexto histórico estudiado. 

 

II. METODOLOGÍAS PARA UN RELATO COMPLETO 

 

Como se explicaba en el epígrafe anterior, la política de género de la Dictadura 

franquista abre muchos interrogantes acerca de lo sucedido con las mujeres, cómo el 

régimen articuló una política de género inspirada en los valores tradicionales occidentales 

y judeocristianos para situar a las mujeres en el hogar o reprimirlas por la actividad 

política de sus familiares masculinos, pues, por otra parte y en líneas generales, el poder 

judicial franquista atribuía cualquier actividad política femenina a la influencia de 

cónyuges, padres o hermanos, presumiendo que las mujeres no podían realizar una 

actividad política de manera independiente o por propia convicción11. 

9 Velo, Elisabet, Gènere i treball al Poble Sec (Barcelona) 1960-1975, 2014, Universitat Autònoma de 
Barcelona, [Tesis doctoral], p. 36. 
10Sánchez, Pura, Las rapadas: Individuas de dudosa moral, Barcelona, Crítica, 2009, p. 40. 
11 La fundación de Sección Femenina en 1934, un año más tarde que la Falange de la FET y las JONS, 
respondió a la necesidad de incorporar a las mujeres en la actividad política pública a favor de sus 



Las ambigüedades y perjuicios relativos a la igualdad jurídica sin distinción de 

sexos se suceden por una resistencia ideológica a romper con las estructuras tradicionales. 

La mujer estuvo vedada para ejercer ciertos puestos de trabajo. Los motivos no fueron 

exclusivamente políticos y económicos. El interés en la protección de la feminidad y la 

conservación de la familia propiciaron la exclusión de la mujer de la administración de 

justicia. El legislador utilizó de manera recurrente aspectos como la «protección» o la 

«capacidad» para limitar derechos. La mujer española no tuvo acceso a los cargos de juez, 

fiscal y magistrado hasta la Ley de 28 de diciembre de 1966 que suprime la limitación 

establecida en el apartado c) del número dos del artículo tercero de la Ley de 22 de julio 

de 1961 sobre derechos de la mujer12.  

Es de esta manera como la actividad pública que tenía relevancia social durante el 

franquismo era la realizada por los hombres, ya fuera en la política o en el trabajo, 

relegando a las mujeres al espacio privado del hogar y las calles de barrios y pueblos en 

los que habitaban, en los que tejían redes de complicidad y solidaridad con otras mujeres, 

especialmente en los primeros años de hambruna y autarquía económica del régimen13. 

En consecuencia, la relevancia pública de los hombres planteaba la importancia de sus 

gestas políticas, sociales y culturales, relegando a las mujeres a una alteridad histórica 

que las desdibujó del relato social, político, público, económico y cultural que merecían: 

las Jornades catalanes de la dona fueron una oportunidad para las mujeres en la 

inmediata transición14. 

Las herramientas de análisis no deben pasar inadvertidas las circunstancias 

particulares en las que las mujeres vivieron la Dictadura franquista y deben usarse para 

responder aquellas preguntas sobre aquellas cuestiones particulares de su género y como 

les afectaron. La Historia del Derecho y de las Instituciones ha ampliado su campo de 

investigación, fruto de las nuevas titulaciones que exigen a sus docentes una mayor 

posicionamientos. Aun así, se redujo la presencia pública de sus militantes a actuaciones de carácter social 
o moral relacionadas con las tareas domésticas propias de las mujeres. Lavail, Christine. «De la creación 
de la Sección Femenina (1934) a la campaña electoral de 1936: Modalidades de intervención de las mujeres 
falangistas en la esfera pública», Arenal, vol. 15, 2008, n.º 2, p. 347. 
12 Espuny Tomás, María Jesús, «Mujer casada y trabajo. Una aproximación al primer ordenamiento jurídico 
franquista» en Cuadrado, Jara (ed.), Las huellas del franquismo: pasado y presente, Actas del I Congreso 
Internacional de Territorios de la Memoria, Granada, Comares, 2019, pp. 921-934. 
13 Velo, Elisabet, «Redes de solidaridad entre mujeres del Poble Sec de Barcelona durante el franquismo en 
espacios públicos y privados», IX Congreso de Historia Social. Sociedades y culturas: treinta años de la 
Asociación de Historia Social, Castillo, Santiago y Uría, Jorge (coords.), Madrid, Asociación de Historia 
Social, 2019, pp. 351-375. 
14 Espuny Tomás, María Jesús, «La dona protagonista en la lluita dels barris: els testimonis a les Jornades 
Catalanes de la dona», XVI Congrés d'Història de Barcelona. Barcelona: del franquisme a la democràcia. 
El protagonisme de la ciutadania (1973-1983). Barcelona els dies 27 i 28 de novembre de 2019.  



interdisciplinariedad. La evolución del Derecho con perspectiva de género implica el 

análisis del ordenamiento jurídico propiamente dicho, sus condicionamientos y su 

realización. La discriminación contra las mujeres se basa en una normativa específica o 

en la exclusión de la normativa general, a partir de unos elementos, diferentes según el 

régimen político y la ideología dominante que limitan su capacidad y favorecen la 

discriminación. En el caso de la Historia del Derecho, además, deben servir para examinar 

aquellas cuestiones relativas a la construcción del género femenina que sirvieron para 

fundamentar la discriminación contra las mujeres, tanto en la legislación como en la 

aplicación de esas leyes en los tribunales. ¿Cuáles fueron las cuestiones sobre su género 

que fundamentaron la discriminación o, en su caso, el castigo penal? ¿Esas mismas 

cuestiones se aplicaron sobre los hombres? ¿En qué aspectos vitales de las mujeres el 

legislador y el juez se apoyaron para discriminar o castigarlas a ellas? ¿Fueron los mismos 

para los hombres? Sin duda alguna, la diferencia de trato del régimen franquista entre los 

unas diferencias de trato que solamente la investigación con perspectiva feminista puede 

detectar, por ser sensible a esas discriminaciones y las construcciones sociales y culturales 

del género que diferenciaron (y diferencian) la sociabilidad de las personas pertenecientes 

a ambos géneros (eso sin tener en cuenta, como ya se ha comentado anteriormente, la 

orientación sexual y la construcción de géneros no binarios).  

Esas biografías, recogidas con herramientas metodológicas usadas con 

perspectiva feminista, ayudan a construir el relato tradicional e incompleto que ha 

descartado, tradicionalmente, incluir las vivencias de las mujeres como válidas y en el 

mismo nivel de importancia, además de tener en cuenta esas particularidades con una 

mirada investigadora feminista situada como la que señalaba Harding15, que también 

ayuda, en definitiva, a construir el relato sobre las relaciones de género en una época 

concreta.  

Es de esta manera como en este trabajo intentaremos contestar dos preguntas 

fundamentales. Por una parte, ¿cómo eran leídas las mujeres en procedimientos sobre 

responsabilidad política? Y, de la otra, ¿Cómo construyen el propio relato las mujeres 

objeto de estudio en la historia oral? ¿Son conscientes de las discriminaciones sufridas 

15 Harding, Sandra, «¿Existe el método feminista?», en Debates entorno a una metodologia feminista, 
Bartra, Eli, (comp.), Traducción de Gloria Elena Bernal, México, Universidad Autónoma Metropolitana-
Xochimilco, 1998, p. 11. 



por razón de su género? ¿Es importante la mirada feminista en la investigación para 

detectar las particularidades de las mujeres objeto de estudio? 

A continuación, se pasarán a describir las metodologías objeto de este trabajo, 

incluyendo su uso con perspectiva feminista que contribuye, en el caso de la disciplina de 

Historia del Derecho, a completar el relato con biografías olvidadas.  

  

1. Expedientes del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Barcelona 

 

La represión contra la disidencia política fue una de las características más 

relevantes de la dictadura franquista, especialmente en los primeros años. A pesar de la 

larga duración de la Dictadura, la persecución y castigo, incluso las ejecuciones a pena 

de muerte no cesaron hasta el final de los días de Franco. Así mismo, en este epígrafe nos 

centraremos en los primeros años del régimen, analizando los expedientes judiciales 

incoados por el Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Barcelona, que llevó 

a cabo su actividad hasta 194216.  

La estructura jurisdiccional competente para conocer los asuntos relacionados con 

esa materia se regulaba en el artículo 18 de la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de 

febrero de 193917. Esa norma fue la herramienta de persecución política de los primeros 

años de la Dictadura, en la que se tipificaban como objeto de sanción (artículos 1 a 4) 

conductas perpetuadas por personas físicas y jurídicas desde 1 de octubre de 193418 y se 

«declararon fuera de la ley» agrupaciones y partidos políticos que formaron parte del 

Frente Popular o, en su caso, fueran contrarias a la ideología del régimen, perdiendo todo 

tipo de derechos y sus bienes materiales, que fueron objeto de confiscación para integrarse 

en el patrimonio del Estado (artículos 2 y 3). Como se puede comprobar, la penalización 

de las conductas se articulaba de manera retroactiva, lo que no dejaba de ser una anomalía 

en Derecho y que demostraba, una vez más, el carácter dictatorial e intolerante del 

régimen por perseguir toda disidencia política mostrada aún en tiempo anterior a lo que 

llamaron «Glorioso Movimiento Nacional». 

Centrándonos en el Tribunal de Responsabilidades Políticas, su organización era 

la siguiente (artículo 18): Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, Jefatura 

16 Vallès, Daniel, «María Soteras: un ejemplo de represión sexuada en aplicación de la ley de 
responsabilidades políticas franquista», en La investigación en Derecho con perspectiva de género, Espuny, 
Maria Jesús, Vallès, Daniel y Velo, Elisabet, (coords.), Madrid, Dykinson, 2020, p. 424. 
17 BOE número 44, de 13 de febrero de 1939.  
18 Vallès, Dabiel, Ibidem, p. 421. 



Superior Administrativa, Tribunales Regionales, Juzgados Instructores Provinciales, 

Audiencias y Juzgados Civiles especiales. Los Tribunales Regionales de 

Responsabilidades Políticas se regulaban en el Capítulo III de la norma y se establecía 

que se crearía un Tribunal de esas características, al menos, en cada capital de Provincia 

en el que hubiera una Audiencia Territorial (artículo 25). El artículo 26 establecía la 

competencia jurisdiccional de esos tribunales. Así, Barcelona contó con un Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas.  

La primera pregunta que debemos hacernos es cómo afectó la represión política a 

las mujeres. En un cuadro estadístico incluido en el trabajo de Vallès, se puede constatar 

que el número de expedientes incoados contra mujeres fue mucho menor que los iniciados 

contra hombres: en Barcelona y contando el total de los años de funcionamiento, 5.996 

expediente se abrieron contra hombres y 343 contra mujeres19. Eso no quiere decir, ni 

mucho menos, que en los expedientes referidos contra hombres no salieran mujeres 

desempeñando un rol secundario. Como se puede comprobar, la represión fue 

cuantitativamente mucho menor contra las mujeres. Pero ¿se desarrolló siguiendo los 

mismos parámetros? 

Los expedientes incoados contra mujeres en el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de Barcelona que se han podido analizar para diferentes 

trabajos de investigación revelan cuestiones relacionadas con la construcción del género 

femenino según la ideología franquista que no pasan inadvertidos. De la misma manera, 

podemos presumir que esas cuestiones también tomaban partido en tribunales de las 

demás provincias por ser la ideología del régimen20, pero no se ha podido constatar.  

Así, los rasgos más comunes que se han encontrado han sido procedimientos en 

los que la vinculación política del hombre más próximo era relevante, fuera el cónyuge 

(vivo o muerto), excónyuge o el amante, esto es, de una manera u otra, lo que la academia 

ha denominado «la mujer del rojo» o la perpetuación del «delito consorte»21. Además, 

también tomaba relevancia la tradición política familiar de la encausada.  

19 Ibidem, p. 425. 
20 El artículo 24 de la Ley de Responsabilidades Políticas establecía que los miembros de los Tribunales 
Regionales debían ser personas ideológicamente afines al régimen: Artículo 24. Estos Tribunales se 
constituirán con un Jefe del Ejército, que actuará de Presidente; un funcionario de la Carrera Judicial de 
categoría no inferior a Juez de ascenso y un militante de Falange Española Tradicionalista y de las 
J.O.N.S. que sea Abogado. Los tres, y un suplente para cada uno de ellos, de igual procedencia que los 
propietarios, serán nombrados por la Vicepresidencia del Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Defensa, lós Jefes del Ejército; del de Justicia, los funcionarios judiciales, y del Secretariado de Falange 
Española Tradicionalista y de las JONS, los militantes de dicha organización. 
21 Vallès,  op. cit., p. 427. 



En el caso del expediente 16/1939 del Juzgado Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas contra María Soteras, quién fue la primera abogada mujer 

colegiada en Barcelona, una de las cuestiones de mayor peso acusatorio fue la actividad 

política de su cónyuge, quién fuera concejal de Barcelona por la formación política 

Esquerra Republicana de Catalunya (ERC). De hecho, el título del expediente reza lo 

que sigue: «Doña María Soteras Mauri, esposa del Abogado D. Antonio Vilalta Vidal»22. 

Sea cual fuera la actividad política de la Sra. Soteras, en el encabezado de su expediente 

ya se puede deducir que una de sus mayores culpas fue ser esposa de un abogado 

relevante. Una notabilidad seguida por su actividad política institucional activa en la 

capital catalana. A pesar de ello, en el expediente también se informa de la actividad 

política de la Sra. Soteras, próxima, como no podía ser de otra manera, a los postulados 

de su marido, a quién se le atribuyen las simpatías políticas de su esposa, según 

manifestaron para la investigación sus propios padres y su hermano. Así, ¿Su propia 

familia asumía que su hija no podía tener ideas políticas propias? ¿O se trataba de una 

estrategia para liberarla del castigo judicial? Sea cual fuere el motivo, la construcción de 

la identidad política de Soteras se realiza a la sombra de la de su marido, como si no fuera 

capaz de ser sujeto político de manera activa y autónoma.  

Algo parecido encontramos en el expediente 63bis/1939 del Juzgado Instructor 

Provincial de Responsabilidades Políticas, que corresponde al expediente 95/1939 del 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Barcelona. Ese caso, seguido contra 

una mujer que se había divorciado de su marido y padre de sus hijos durante la Segunda 

República, es otro ejemplo de cómo se construye la trayectoria política de un personaje 

femenino a partir de su vida personal. La encausada, la Sra. Puiggrós, pasó a estar casada 

con un hombre conservador a, según se recoge en el expediente, tener una relación 

sentimental con un sujeto revolucionario durante la Guerra Civil, ayudando a otros a 

lograr perpetuar sus objetivos contra el «Glorioso Movimiento Nacional». El relato 

construido en el expediente se basa en diferentes cuestiones, todas ellas relacionadas con 

la vida personal, sentimental y sexual de la encausada: el abandono de un marido 

conservador y el abandono de los hijos, lo que la presentan como una mala madre (el peor 

de los pecados para una mujer). Por otra parte, la relación sentimental que, presuntamente, 

mantiene con un hombre de posiciones revolucionarias y que se implica en el bando 

22 Vallès, Daniel, Ibidem, pp. 431-432. 



republicano durante la Guerra Civil23. El tercer de los elementos, no menos interesante, 

es el construido por los testigos que, en aras de protegerla de un posible castigo judicial, 

aseguran que la mujer encausada siguió manteniendo una vida «santa», próxima a las 

buenas costumbres. ¿Encontraríamos una intromisión de esas características hacia un 

hombre? ¿Se afirmaría que la trayectoria ideológica de un hombre variaría según lo que 

pensara su pareja sentimental? ¿Se juzgaría la vida privada y sexual de un hombre ante 

un tribunal que lo que dirime es la actividad política de personas físicas y jurídicas? Esas 

cuestiones no se pueden pasar por alto si queremos examinar cómo fue la represión 

política contra las mujeres, la que se vio acompañada del cuestionamiento de su vida 

privada y de la construcción respecto al hombre que tenían al lado en el momento de la 

presunta comisión de los hechos enjuiciados.  

Es así como el trato recibido por mujeres que presentaban características próximas 

al ideal de mujer franquista fue totalmente diferente. El expediente 40/1939 del Juzgado 

Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Barcelona, correspondiente al 

expediente 55/1939 del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Barcelona, 

se sigue contra una mujer de tercera edad ya viuda. Como hecho relevante, ella misma se 

presenta ante los juzgados y firma sus comunicaciones como «Viuda de Miret», dando en 

todo momento mucha importancia a la memoria de su difunto marido24. La absolución de 

la Sra. Balletbó responde a la construcción de un sujeto femenino de avanzada edad, 

próxima sin paliativos al «Glorioso Movimiento Nacional» y con una vida privada 

intachable, entregada aún a un marido difunto que también era conservador.  

Los ejemplos expuestos solo son ejemplos de la represión judicial contra las 

mujeres como resultado de su actividad política: sea de manera activa o ausente, los 

hombres relacionados con las procesadas se tienen en cuenta como ejes de construcción 

ideológica de las mujeres, a quienes los testigos de los respectivos procedimientos 

intentan recalcar como influencias para las mismas, alejando la propia decisión de 

actividades políticas o morales contrarias al régimen. La mujer procesada se construye en 

la alteridad, esto es, a partir del sujeto político marido o pareja sentimental, quién será 

imprescindible y culpable para la conducta «extraviada» de la mujer objeto de juicio. Esto 

es, no se percibe que la mujer pueda tener decisiones propias sobre su actividad política, 

23 Velo, Elisabet, «Una aproximación al estudio de la represión sobre las mujeres durante el franquismo 
desde historia del derecho: las juzgadas en el Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas», Locus: 
Revista de História, vol. 26, 2020, n. 1, p. 65 y ss. 
24 Velo, Elisabet, Ibidem, p. 63. 



se la infantiliza respecto al hombre y se crea un nexo causal y sexual entre la conducta de 

la mujer y la de su referente masculino en el ámbito privado.  

Así, ¿cómo acercamos la mirada investigadora a la represión judicial contra las 

mujeres? Deberemos tener en cuenta cómo los tribunales, compuestos por hombres 

próximos al régimen franquista, leen la actividad de las mujeres como algo 

complementario, como personas influenciables por sus parejas.  

  

2. Historia oral para recuperar el testimonio de las mujeres 

 

La historia oral es una de las metodologías de investigación académica 

introducidas en las últimas décadas del siglo XX. Para Mercedes Vilanova, una de sus 

máximas exponentes, la historia oral es un instrumento útil para la ampliación de la 

perspectiva de la explicación de la historia, además de introducir a la persona lectora en 

el escenario del momento histórico estudiado. Una introducción en primera persona, 

contada por las informantes25. Esta metodología nos permite recabar biografías de 

mujeres a partir de su propio relato. Son ellas mismas las que se construyen como sujeto, 

tanto como individuas como en su relación con el exterior, especialmente con sus familias 

y el entorno más inmediato, como puede ser el vecindario o el entorno laboral. 

Habitualmente, esta metodología se emplea a través de la entrevista personal, en la que la 

investigadora interactúa con el colectivo objeto de estudio de manera individual con cada 

participante, con el objetivo de recoger la información necesaria para su trabajo. Así 

mismo, esta herramienta no se puede emplear de cualquier forma, pues trabajando con las 

vidas privadas del colectivo de interés a través de ellas mismas, las informantes, es 

necesario emplear una sensibilidad aún mayor en comparación a otras metodologías de 

estudio. Esto es lo que Harding explicaba en su obra, referente al posicionamiento de la 

investigadora en la historia oral: «Las investigadoras feministas escuchan muy 

atentamente lo que las mujeres informantes piensan acerca de sus propias vidas y las de 

los hombres, y mantienen posiciones críticas frente a las concepciones de los científicos 

sociales tradicionales sobre las vidas de hombres y mujeres»26.  

De esta manera, su empleo debe revestirse de una especial preparación en la 

escucha activa de las informantes, así como su observación, además de emplear una 

25 Vilanova, Mercedes, «La historia presente y la historia oral. Relaciones, balance y perspectivas», 
Cuadernos de Historia Contemporánea», 1998, n.º 20. 
26 Harding, Sandra, «¿Existe el método feminista?», en Debates ent  



especial sensibilidad sobre aquella información que las entrevistadas pueden confiar en 

las investigadoras, por tratarse de temas personales y, en ocasiones, inéditos por no 

haberse explicado ni a la propia familia. Este fenómeno responde a lo que describía 

Carmen Alcalde: «Es entonces cuando se reencuentran consigo mismas, al narrar lo que 

nunca les ha parecido importante, porque nunca sus maridos, sus padres, sus hermanos, 

sus compañeros les concedieron ninguna atención, cuando vislumbramos su inmensa e 

irrenunciable trascendencia.»27. A menudo, la falta de interés de las familias sobre el 

relato histórico de sus parientes femeninas y la preeminencia en el relato de los miembros 

masculinos de las mismas. En las culturas de marcado carácter patriarcal, la tendencia a 

explicar la propia historia se atribuye a los hombres, especialmente las «batallas» de la 

Guerra Civil, en las que la participación de hombres en el frente de batalla daba más épica 

al relato y, en consecuencia, mayor interés. La preeminencia del relato familiar descrito 

por los hombres ha puesto el relato femenino en un segundo plano, a menudo, como 

decíamos, desconocido por las propias familias por falta de interés o por propia reserva 

de las mujeres. En ocasiones, esa ocultación del relato también esconde cuestiones que 

han sido objeto de tabú social, como son la violencia sexual y de género, a veces 

perpetuadas por hombres de la misma familia. La acumulación de circunstancias ha 

«enterrado» el relato de las mujeres, que a veces (no siempre y no en exclusiva, por 

supuesto) ha necesitado de la intervención de la investigación feminista para que salgan 

a la luz, siendo de interés de estudio y, a veces, de descubrimiento familiar.  

No es una metodología habitual en investigaciones sobre Derecho, pero en su 

rama histórica nos puede servir para comprender cómo el contexto político, social y, por 

supuesto, la aplicación de las normas jurídicas afectó en la vida de las mujeres. Así 

mismo, cabe señalar que esta metodología tiene la característica particular que nos 

permite estudiar principalmente períodos históricos recientes a no ser que se examinen 

testigos obtenidos en otras épocas anteriores. Tratándose de estudios de género, esa 

posibilidad es remota, aunque puede no ser imposible si se busca en archivos históricos. 

Un ejemplo es el estudio «Hablan las mujeres de Roca», de María Jesús Espuny y Olga 

Paz, realizado a partir de los testigos de mujeres recogidos por la Agrupación Mujeres 

Libres de Barcelona durante la huelga de la Empresa Roca Radiadores de Gavà 

(Barcelona), llevada a cabo entre 1976 y 1977. Este artículo, firmado por dos profesoras 

de Historia del Derecho y las Instituciones de la Universidad Autónoma de Barcelona, 

27 Alcalde, Carmen, Mujeres en el franquismo: exiliadas, nacionalistas y opositores, Barcelona, Flor del 
Viento, 1996. 



recoge los testigos de las esposas de los trabajadores en huelga, explicando a través de 

sus propias voces cómo participaron en la protesta y apoyaron anímica y logísticamente 

a sus maridos, siendo una implicación que podría superar todo imaginario28. 

Es de esta manera como la historia oral nos permite conocer episodios vinculados 

con la trayectoria histórica del Derecho y acontecimientos vinculados a su vertiente 

social, como son, por ejemplo, las huelgas laborales, que tantos cambios han provocado. 

Así, complementando el relato oficial de carácter androcéntrico, en la que el hombre es 

el centro y el protagonista, la investigación feminista puede recabar en aquella parte de 

los hechos no contada antes: la protagonizada por las mujeres que también estaban en el 

lugar de los hechos pero que han devenido invisibles y que seguirían ocultas si no fuera 

por el empeño militante y académico feminista que ha puesto en conflicto el relato 

completo, esto es, en el que las mujeres también tenían ese papel negado o ignorado por 

no ser importante hasta entonces.  

Una de las cuestiones que se deben tener en cuenta en el uso de las fuentes orales 

como fuente de investigación es el papel que juega la memoria de las informantes y la 

necesidad de intentar contrastar el relato. A diferencia de las fuentes documentales, que 

en principio relatan los hechos de forma objetiva (principio que también se debería poner 

en cuestión), la explicación del propio relato histórico a veces puede contener lagunas o 

informaciones incompletas, aunque no sea por voluntad de la informante, sería 

recomendable intentar contrastar con fuentes documentales, lo que no siempre es posible.  

Concretando en Historia del Derecho, una de las cuestiones interesantes es 

contrastar los relatos obtenidos en la investigación con la legislación que nos interese 

estudiar, especialmente en lo relativo a las mujeres, cualquiera cuál sea la rama legislativa 

objeto de estudio. O, en su caso, dar un enfoque de género a la legislación que estudiemos, 

aunque no existan leyes o artículos en las normas específicos referidos a la actividad de 

las mujeres. Así, podemos aplicar el relato obtenido a partir de la historia oral en 

diferentes aspectos del ordenamiento jurídico que sean de interés en nuestra 

investigación, acotados a un período histórico concreto: laboral, penal, civil, 

remota, la legislación objeto de estudio (esto debe ir a cargo del investigador o 

investigadora), si las preguntas realizadas en la entrevista se han preparado 

adecuadamente, nos ayudaran a reseguir la afectación de la legislación aplicable a las 

28 Espuny, María Jesús y Paz, Olga, «Hablan las mujeres de Roca», Iuslabor, 2006, n.º 3. 



trayectorias vitales de las informantes. Una legislación que, en ocasiones, viene 

acompañada de una aceptación social del entorno de la entrevistada, incluso de la 

informante misma. En efecto, la ley viene acompañada de unas costumbres sociales que 

la conforman como un comportamiento social y cultural que las mujeres, en el caso que 

nos ocupa, deben seguir. Si no lo siguen, construyen alternativas que, de ser clandestinas, 

podemos conocer a través de la historia oral transcurridos unos años desde los hechos. 

Por ejemplo y siguiendo con el período franquista, ¿cómo conseguían las mujeres poder 

abortar o conseguir métodos anticonceptivos? La ley prohibía cualquiera de ambas 

prácticas, en especial la primera. ¿Cómo podemos conocer las estrategias que se llevaron 

a cabo para sortear esas prohibiciones? La historia oral es un instrumento de investigación 

interesante, pues, al ser prácticas ilegales, la documentación existente sobre las mismas 

puede ser anecdótica. Igualmente, eso es aplicable en otros ámbitos, como las estrategias 

que algunas mujeres llevaron a cabo durante el franquismo para esconder que habían 

contraído matrimonio, pues querían conservar su puesto de trabajo.  

Otra de las cuestiones interesantes de la historia oral es que, además del relato, 

podemos conocer las opiniones, sentimientos y sensaciones de las informantes, que nos 

pueden trasladar a una historia emocional que también ha sido ignorada en la academia. 

El conocimiento de la historia como disciplina se debe a los hechos, aunque la inclusión 

de la vertiente emocional de lo estudiado puede tener un interés investigador que nos 

aporte más información. ¿Cómo vivían las informantes las restricciones legales que se les 

aplicaba por el mero hecho de ser mujeres? ¿Pensaban que era justo que, durante el 

franquismo, debían abandonar su trabajo cuando se casaban? Entendiendo a las 

informantes como personas que pertenecían a esa sociedad, su mirada estará integrada en 

el mismo o, al menos, su recuerdo puede conducirnos a unas vivencias en primera persona 

que, en ocasiones, desde la academia no se han tenido en cuenta. Así, las informantes 

pueden estar de acuerdo o en desacuerdo con las discriminaciones sufridas en aras de la 

aplicación de la ley, pero su relato, opiniones y vivencias emocionales serán tan válidas 

como cualquier otra.  

Además del posicionamiento individual sobre legislación y discriminación 

aplicables, la historia oral también nos permite conocer dinámicas comunitarias sobre las 

mismas. ¿Cómo eran las relaciones familiares? ¿Cuál era el posicionamiento de los 

hombres de las informantes respecto a las discriminaciones perpetuadas contra las 

mujeres? Al ser las mujeres el centro de la investigación feminista, esa cuestión es 

relevante en diferentes sentidos, pues normalmente influirán sobre la trayectoria de la 



informante. En un período histórico en el que la autoridad del pater familias y del marido 

se imponía especialmente en la legislación laboral y civil (permiso para contratar laboral 

y civilmente fuera mujer soltera o, en su caso, casada), el posicionamiento de estos 

también reviste de interés: no será lo mismo la trayectoria en una familia conservadora a 

principios del franquismo que casarse en la década de los años 60 con un hombre más 

«abierto». Esas premisas también serán importantes y se deberán tener en cuenta, pues 

sortear o no las discriminaciones legislativas también dependerán de esas cuestiones, para 

seguirlas o, en su caso, sortearlas con la comprensión de la familia o enfrontándose a la 

misma.  

Esa cuestión también es aplicable a los estudios, una materia en la que las mujeres 

de familias obreras también sufrieron todo tipo de discriminaciones, pues si faltaban 

recursos, algunos los padres (y madres) preferían que estudiara el hijo varón, relegando 

la formación de las hijas en un segundo plano o dejándola que costeara sus estudios 

trabajando, esfuerzo que no debía realizar el hermano hombre. A partir de los relatos en 

primera persona podemos conocer esas discriminaciones intrafamiliares, difíciles de 

descubrir de otra manera que no sea a partir de testigos vivenciales.  

 

III. CONCLUSIONES 

 

El estudio de la Historia del Derecho como disciplina debe construirse con 

diferentes herramientas metodológicas que ayuden a construir un relato que incluya 

diferentes actores, también aquellos que han quedado relegados de la academia: la 

inclusión de colectivos que hasta hace pocas décadas eran subalternos, como las mujeres, 

el colectivo LGBTIQ+, migrantes, obreras, etc., nos obligan a revisar metodologías de 

estudio, así como la manera en la que nos acercamos a dichos colectivos. Así mismo, en 

este trabajo solamente se ha tratado el estudio sobre las mujeres, por ser nuestro colectivo 

de investigación principal.  

En este trabajo se han descrito dos herramientas metodológicas útiles para el 

estudio de la Historia del Derecho, que usados desde una perspectiva feminista pueden 

ser útiles para ayudar a construir el conocimiento en esta disciplina más allá de lo 

estipulado en la academia clásica.  

Por una parte, el examen de expedientes judiciales en los que se investiga a 

mujeres por su actividad política en la primera etapa de la Dictadura franquista es 

revelador por diferentes motivos. Por una parte, la relación de la encausada con los 



hombres de su entorno, especialmente cónyuges, excónyuges o amantes, las convierten 

en sujetos peligrosos o dignos de absolución. Si la actividad del marido (o peor, del 

amante) fue, presuntamente, contraria al Glorioso Movimiento Nacional, eso convierte a 

la encausada en responsable política sin importar la propia actividad o falta de esta. La 

mujer se construye en alteridad al sujeto masculino relevante en su vida y si su vida 

sentimental o sexual se descubre contraria a los principios reaccionarios del régimen, se 

convierte en doblemente culpable. Así, los testigos de descargo deberán ser muy 

convincentes para construir la vida de la mujer encausada en arreglo a la tendencia 

política y moral de la Dictadura franquista. No solamente deben ser afines al Glorioso 

Movimiento Nacional, sino que deben tener una vida personal moral y católicamente 

intachable.  

La construcción del relato de la judicatura franquista sobre las vidas de las mujeres 

reviste esa perspectiva católica, reaccionaria y patriarcal característica del régimen. Esos 

expedientes nos revelan cómo las mujeres eran leídas y sus vidas descritas y juzgadas.  

Unas mujeres que pasaron por los juzgados por la actividad de maridos, amantes, por 

iniciativa propia o cualquiera las circunstancias que fueran, pero en sede judicial 

atravesadas por el mismo sesgo reaccionario y patriarcal del franquismo. 

Por otra parte, la historia oral nos permite conocer el relato de las vivencias en esa 

misma época explicadas por aquellas mismas mujeres protagonistas. Cómo construyen 

ellas mismas la subjetividad y su entorno, aquello vivido en un período histórico de 

discriminaciones en muchos ámbitos de su vida, llevados a cabo a través de un 

instrumento tan importante como la legislación: los estudios, diseñados para construir 

perfectas amas de casa, el mercado de trabajo vetado a mujeres casadas, las limitaciones 

para contratar o abrir una libreta de ahorros en un banco, prohibición para abortar y la 

de las mujeres en una sociedad en la que el patriarcado y el machismo eran enseñas de 

identidad de un régimen perpetuado en su contra. 

Las vivencias biográficas, emocionales, de construcción de redes de solidaridad 

para sortear prohibiciones y una época en la que las restricciones y el hambre urgían a 

tender la mano a la vecina, también obrera, que pasaba las mismas penurias que una 

misma y que debía alimentar a unos hijos en edad de crecimiento. La construcción de sus 

vivencias en relación con la familia: padres, madres, hermanos y, en el caso de las 

casadas, del marido, nos ayudará a conocer vivencias no observadas por la academia hasta 

hace pocas décadas. Así mismo, en el uso de la historia oral se debe tener en cuenta que 



esas vivencias deben enriquecerse o contrastarse con documentación, así como las leyes 

objeto de estudio. Además, en la investigación se debe tener en cuenta que el paso del 

tiempo puede distorsionar algunos recuerdos y, en consecuencia, parte del relato de las 

informantes. 

En cualquier caso, la investigación en una disciplina como Historia del Derecho 

debe incluir la perspectiva feminista. Usar las herramientas metodológicas que nos 

ayuden enriquece la investigación académica, incluyendo perspectivas que abran la 

construcción clásica del conocimiento a otros puntos de vista igualmente válidos, siempre 

que se usen con el rigor y la ética propios de la academia.  

Acercarnos al relato de las mujeres e incluir sus vivencias en la Historia del 

Derecho pasa por usar metodologías que nos ayuden a completarla, a no descuidar esas 

vivencias ni subjetividades en una disciplina que aún tiene tanto por descubrir. A incluir 

esas biografías que revisten la disciplina de una mirada feminista.  
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